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Secretaría de Facultad y Atención al Alumnado de Ciencias Sociales    

El texto que se acompaña a la comunicación realizada a los miembros de la Junta de Facultad a 
través de correo electrónico es el siguiente (17 de abril de 2017, 14:16 horas):  

“Estimados miembros de la Junta de Facultad: 

    Se convoca sesión de Junta de la Facultad de Ciencias Sociales nº 61 (modo virtual) con los 
siguientes puntos del orden del día: 

* Discusión y aprobación, si procede, del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 
(Convocatoria 2016/17), Plan de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan 
de Mejora del curso 2014/15 del Grado de Trabajo Social. 

* Discusión y aprobación, si procede, del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 
(Convocatoria 2016/17), Plan de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan 
de Mejora del curso 2014/15 del Grado de Educación Social. 

* Discusión y aprobación, si procede, del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 
(Convocatoria 2016/17), Plan de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan 
de Mejora del curso 2014/15 del Grado de Sociología. 

    Los documentos que se presentan para su estudio en la Junta de Facultad se han estado 
trabajando desde el 3 de febrero de forma colaborativa entre el Vicedecanato de Calidad, 
Innovación y Coordinación Docente, Responsables de calidad de los títulos,  Direcciones 
Académicas, Directora del Área de Calidad de la Universidad, Delegada del Rector para la 
Calidad, Comisiones de Garantía Interna de Calidad de los títulos y finalmente el 5 de abril 
fueron estudiados y aprobados por la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro. Nos 
gustaría que constase el agradecimiento por parte del equipo de Decanal a todas las personas 
que han participado en el proceso, especialmente a Responsables de Calidad de los títulos y 
Direcciones Académicas. 

    Si algún miembro de la Junta de Facultad desea aportar alguna/s objeción/es o propuesta/s 
a la aprobación de estos puntos, se ruega la remita a esta dirección de correo antes de las 
14.30 horas del próximo miércoles 19 de abril de 2017. Si no se reciben objeciones, se 
entenderá aprobado  estos puntos del orden del día. 

    Esta Junta de Facultad en sesión virtual se regula por lo establecido en los artículos 16, 17 y 
18 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta de Facultad de Ciencias Sociales, aprobado 
en  Sesión Ordinaria de 24 de mayo de 2016 y por el Consejo de Gobierno de la UPO el 19 de 
julio de 2016. 

 

Reciban un cordial saludo. 

Juan Miguel Gómez Espino. 

Secretario de Facultad de Ciencias Sociales.”. 
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De resultas que, en el tiempo estipulado (48 horas), no se ha realizado ninguna objeción  a las 
propuestas enunciadas en el orden del día, de conformidad con el artículo 18.3 del 
Reglamento, se toman los siguientes acuerdos:  

Acuerdo 1:  

Aprobación del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 (Convocatoria 2016/17), Plan 
de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan de Mejora del curso 2014/15 
del Grado de Trabajo Social. 

Acuerdo 2: 

Aprobación del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 (Convocatoria 2016/17), Plan 
de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan de Mejora del curso 2014/15 
del Grado de Educación Social. 

Acuerdo 3: 

Aprobación del Autoinforme de seguimiento del Curso 2015/16 (Convocatoria 2016/17), Plan 
de Mejora del curso 2015/16 e Informe de seguimiento del Plan de Mejora del curso 2014/15 
del Grado de Sociología. 

 

 

 

 

 

Sevilla, 20 de abril de 2017.     

 

Fdo. Juan Miguel Gómez Espino 

Secretario de la Facultad de Ciencias Sociales. 
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